
“… lo/a faculta para que le represente en 
todas las actividades inherentes a este 
tipo de mandatos” (sin especificar cuáles).
  
“…lo/a faculta para que lo represente ante 
cualquier entidad pública o privada…”

“… para lo que tenga o pueda tener 
interés el mandante”

“… las facultades son enunciativas y no 
limitativas”  
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Recuerda que...
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Ejemplos:

En un poder especial no se 
pueden otorgar facultades 
propias de poderes generales. 



ya que no existe esa 
clasificación en la legislación 
guatemalteca.

No es correcto  denominar 
Mandato Especial con 
cláusula especial,
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Recuerda que...
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Recuerda que...

pueden ir detalladas en un mandato especial, 
sin que por ello tenga que agregarle las palabras  
“cláusula especial” a la denominación. 

Las facultades para 
enajenar o disponer de 
cualquier otro modo la 
propiedad del mandante, 
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El mandato 
especial para 
asuntos de menores
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Recuerda que...

deberá contener facultades específicas 
y no tan amplias que puedan 
interpretarse como una delegación de la 
guarda y custodia.
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sin que por ello se vuelva “poder general y 
especial”, ya que dicha denominación no existe 
en la legislación guatemalteca.

En un poder general, 
también puede incluir 
facultades específicas
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Recuerda que...

Las palabras “con cláusula especial” formen parte de la 
denominación del Poder General cuando se trate para 
asuntos regulados por el artículo 1693 del Código Civil; de 
no agregar a la denominación “clausula especial”, la 
facultad de enajenar o disponer de cualquier otro modo la 
propiedad del mandante, deberá constar en una sola 
cláusula del instrumento público.
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Para que corresponda la 
denominación de  mandato especial 
y judicial, debe otorgarse otras 
facultades especiales distintas a las 
establecidas en el artículo citado.
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Las facultades especiales 
del artículo 190 de la Ley 
del Organismo Judicial 
son propias de un poder 
judicial.
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Recuerda que...



Las facultades judiciales otorgadas por sociedad 
constituida en el extranjero a un mandatario que no 
reúna las calidades de los artículos 188 y 196 de la 
Ley del Organismo Judicial, 

deberán ser sustituidas en 
un abogado guatemalteco, 
siempre que el mandato 
contenga la facultad de 
sustituir.
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En las 
protocolizaciones 
de documentos 
provenientes 
del extranjero, 
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el notario está facultado para denominar el mandato 
de acuerdo a la clasificación que nuestra legislación 
regula, tomando en cuenta las facultades otorgadas, así 
como indicar si está conferido con o sin representación. 
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Cuando un mandato proveniente del extranjero es otorgado 
de forma gratuita, sin que en el instrumento haya otorgado su 
consentimiento el mandatario, éste podrá  hacerlo en forma 
separada, ya sea a través de una escritura pública accesoria, 
aceptando ejercer el mandato de forma gratuita o mediante la 
comparecencia del mandatario en el acta de protocolización 
requiriendo la misma y  declarando que acepta ejercer el 
mandato de forma gratuita. 
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no se aplica la aceptación tácita por parte 
del mandatario, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 1689 del 
Código Civil.
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Recuerda que...

En  el poder otorgado 
de forma gratuita,



no se subsanan mediante el 
otorgamiento de escrituras accesorias; 
es suficiente repetir el testimonio. 

Los errores cometidos 
únicamente en la razón 
del testimonio de los 
mandatos,
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De conformidad con el 
Acuerdo número 269/2021 
de la Presidencia del 
Organismo Judicial de fecha 
17 de noviembre de 2021
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el Formulario Electrónico de Ingresos -FEI- de un mandato 
suspendido, podrá ser reutilizado por el mismo notario 
autorizante para la solicitud de una nueva inscripción, previo al 
pago de la tarifa de Q.35.00 correspondiente a la suspensión. 
Deberá adjuntar la boleta de suspensión y el –FEI- original. 
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